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Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54107.

!Í
UACI del Hospltal Rosales

Y CO NTRATAC IO NES INSTTUC IO NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 31 de Octubre del2ü17 No.Orden:1342417

RAZON SOCIAL.DEL SUMINISTMNTE NlT

LABORAIORIO DB. S,A. DE C.V. 46142708850017

CANTIDAD
UNIDAD OE )ESCRtPCTON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
|NEA0202 Atención Hosoitalaria-- NO HAY EXISTENCIAS

300 Cada Uno

;E SOLCTA CODIGO: 10203015; CODIGO ONU: 4218'1715;
;EL CONDUCTMA PARA ELECTROCARDIOGRAIVIA Y/O
:LECTROCAUTERIO, FRASCO I ONZAS. SE OFRECE:
:LECTROGEL-DB. GEL DE ONDAS CONDUCTORAS DE
,H NEUTRO. PARA PIEL. USO EXTERNO. PRESENTACION:
:RASCO B ONZAS. filARQA: DB. QRIGEN: EL SALVADOR.

$3.91 $1 ,170.0(

0 Cada Uno

/ENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO MENOR DE 24
VIESES, NUMERO DE REGISTRO SANI-IARIO: 20338. PLAZC
)E ENTREGA: 2 DIAS HAEILES DESPUES DE RECIBIDA LA
)c.

s0.0( $0.0(

$1 ,170.0t

SON: mil ciento setenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORIT/A DE PAGO: CREDrIO 60 D[AS. PRECIO INCIUYE tVA UNIDAD SOLICI'IANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.
NUMERO DE SOLICI|UD: 14212017. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRTTA ADA ¡IARISOL MONTANO QUINIANILLA
FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALI\¡ACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESA 2263-9088. FA)( 2263-3660. CORREO ELECTRONICO:
comercializacion@laboratoriodb.com
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacioml Rosales, el Titulil, y por parte del sministrmte, el propietrio, el

Representilte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realüa por mdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuorza obligatoria p¿ra las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de oompra; b) La solicitud de cotiación; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepucia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al o¡den indicado- Estos documentos foman
parte integm de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesario pua la enaega del bien o swicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos est¿blecidos en el Derecho Común; c) A sometersc a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renmcimdo a entablu
reclamaciones por vías que no som establecidas por las leyes do El Salvador-

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enhsgil o brindr el Seruicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entroga

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregil los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la prescnte orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especifique lo contrrio y se establezca que los

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declilil solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entem satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suminisnmte se le presenten circunstmcias que no Ie pemitieren cmplir con el plazo de entroga dol equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso fortuito, debidamente justificadm y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titula¡
podrá extendcr el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cu[onta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plm establecido, esta omisión será wbt suficiente para que el Titular declre improcodente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le se¡á concedida al conratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contactual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no duá de¡echo al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se duán por alrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitu pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mticipación
para asegurtr su ontrega a tiempo por no conttr con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula §exta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se haá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la UFI, y con l¿ presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente ñmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstro.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasu o ceder a cualquíer Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rtículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contratacionos de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrtro de confomidad al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplica¡á el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ojecución de la Orden de Compra, las partes las ¡esolverán de

manera amigable o sea por el meglo düecto y de acuerdo a lo dispuesto en los afículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegu a acuerdo algmo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de übitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Sewicio. El lugu de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizrá en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tudo previa coordinación oon el alrnacén. Si se trattre de bienes o seryicios que requiere de la comprecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mulula total o ptrcialmente, sin

responsabilidad alguna de su p¿rte, cumdo ocma cualquiera de las situacionos siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtías dentro del pluo acordado on esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titulil del Hospital, y se fomalizrá a través de Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda entondido que et Hospital se reserya el derecho de

modificar el cifrado presupuesttrio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrmte, para tal efocto so emitirá ua Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partü de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sext¿: Notific¿cionos. Las notifcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fech¿ de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptiina: Administrador de Orden de Compra. Según el Art 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

articulo.

Cláusula Décima Octava: "Si dúmte la ejecución de [a Orden de Compra se comprobare por la Dirooción Goneral de Inspección do Trabajo del Ministerio de Trabajo y

namitar el procedimiento smcionatorio que dispone el A¡t. 160 de ta LACAP pra deteminr ol cometimiento o no duante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Diección General de Inspección de Trabajo. si dumte el Eámite de re inspección se detemina
que hubo sutrsanación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a prooedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá finalizu el procedimiento

para conocer la resolución final".


